
vado. Cremos que es una fies ta  
que agrada a la mayoría de los Co
legiados y por lo tanto , por mayo
ría se aprueba.

d) Se in form a sobre escritos  del 
Ins titu to  Nacional de la Salud, que 
ha d irig id o  a D. Antonio-Lorenzo 
Ruiz Serrano y a D. Lucio M oral 
N otario , ambos M édicos T itu la res 
en la localidad de Porzuna, en el 
que les com unican que v is ta  la ne
cesidad as is tencia l de la dem arca
ción y su gran área de acción (a l
deas), se ha procedido a la regu
lación de los cupos de asegurados 
del s istem a de la Seguridad Social.

Por tanto, desde el próxim o p ri
m ero de jun io  del co rrien te  año, 
dejan de atender a los a filiados a 
la Seguridad Social que tienen su 
d om ic ilio  habitual en los núcleos 
de población s igu ien tes: Ei Roble
do, El Torno y Pueblo Nuevo del Bu- 
llaque. El Dr. Ruiz Serrano, adjunta 
fo tocop ia  del escrito  que d irige  al 
In s titu to  Nacional de la Salud en
tablando reclam ación.

e) Escrito  de D. Luis Sánchez- 
M orate, con asunto de doña Angela 
T ru jillo  Roldán (UCISA), que ha en
tregado 500.000 pesetas a cuenta 
de su débito.

f) Escrito de D. Santos M artínez 
y M artínez-Conde, inform ando so
bre varios puntos recogidos en la 
Asam blea General del C. O. M. del 
día 5 de mayo de 1984.

g) Se da a conocer que en el 
B.O.E. de 5 de jun io, publica el M i

n is te rio  de Sanidad y Consumo la 
Orden de 30 de mayo de 1984 sobre 
com plem entos del personal médico 
de los equipos de A tención  Prima
ria.

h) Escrito  del Patronato de Huér
fanos de M édicos. Asunto : Premio 
«Jesús Galán», en el que dice: «El 
Patronato de Huérfanos de M éd i
cos, en sesión celebrada el 24 de 
mayo de 1980, acordó in s t itu ir  el 
Premio «Jesús Galán», en mem oria 
de su actuación como V icep res i
dente del m ism o, cons is ten te  en la 
cantidad de 50.000 pesetas en favor 
del huérfano que ju s tif iq u e  m ejores 
notas al té rm ino  de su carrera». Se 
envía un Saluda del Presidente con 
fo tocop ia  del escrito  a todos los 
huérfanos para su conocim ien to .

4 ."lnform e de los m iem bros del 
Pleno:

El Sr. Tesorero, in form a que hay 
pendientes de pago cuotas de va
rios co legiados.

Se acuerda n o tifica rlo  a los in
teresados y si no se dan por ente
rados aplicar el a rtícu lo  51 del Re
g lam ento de la O. M. C.

5 :’— Ruegos y preguntas:
El Pleno acuerda fe lic ita r  al señor 

A pa ric io  y a D. Luis Carlos Sámano 
por la labor realizada en pro del 
Colegio.

/  no habiendo más asuntos a 
tra ta r el Sr. Presidente dio por f i 
nalizada la sesión.

ACTA DE LA PERMANENTE DE LA JUNTA DE ESTE ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE MEDICOS CELEBRADA EL DIA 5 DE JULIO DE 1984.

ASISTENTES:
Presidente: D. Luis C orra les Céspedes 
S ecre ta rio : D. Gerardo A lem any S. de León

Como inv itados: D. Juan V icente  C aballero, D. Federico Castejón, 
D. Carlos Parra y el Sr. Aponte.

En Ciudad Real, siendo las 20,30 se reúnen en la sede de este llus- 
horas del día 5 de ju lio  de 1984, tre  Colegio  O fic ia l de M éd icos los
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